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MUNICIPAI.IDAD DIS]RITAT CORONET GNEGOiIO AIIARRACIN TANCHIPA w
.I &jt»r tistrito

En Sesión Ordinorio de Concejo Munic¡pol de fecho Ol de obri,del20l9, en orden deldic, sobre "ApROBAR
r.A DONACTóN DE BIENES EN MÉR|IO At TNFORME N" 777"2019.GDSS.GM.MDCGA|/TACNA. pOR Er

N' O36-2019-MDCGAL-T
Cmt. cregor¡o Atbonocín Lonch¡po., 06 de Áoyo ¿e ZO]C

vrsTos:

HOMENAJE A I.A MADRE AI.BARRACINA - GAI..2OT9'" Y;

Que, lo Municipolidod Dislritol Coronel cregorio AlborrocÍn Lonchipo, como enle de Gobierno
Locol gozo de outonomío polílico, económico y odm¡nistrotivo en los osunlos de su compelencio conforme
lo dispone el orlÍculo 194" de lo Constitución Polít¡co del Estodo, en concordoncio con el orlículo ll delTítulo
Prel¡minor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes, y normos concordontes:

Acuudo De ConcEo Mrmlcipol

Que. el numerol 25 del ortículo 9' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes prevé
como otdbución del Concejo Municipol Aprobor lo donoc¡ón o lo cesión en uso de,b¡enes muebles g
inmuebles de lo municipolidod o fovor de entidodes públicos o privodos sin fines de lucro y lo yento de sus
bienes en subosto público;

v'8"

Qoe, el ort. 39" de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónica de Municipolidodes, esloblece que Los
concejos municipoles ejercen sus funciones de gobierno med¡onte lo oproboción de ordenonzos y
ocuerdos, osimismo el ortículo 41" de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Conceio son decis¡ones, que
iomo e¡ Concejo, referidos o osuntos específicos de inlerés públ¡co. vec¡nol o instilucionol que expreson ¡o
volunlod del órgono de gobierno poro procticor un determ¡nodo octo o sujelorse o uno conducto o normo
institucionol: :

Que, med¡onte lntorme N" 777-2019-cDSS-GM-MDCGAL/IACNA, de fecho 23 de obril del 2019, lo
Gerenc¡o. de Desorrollo Sociol y Seguridod, solic¡to lo oproboción del pleno del Concejo Municipol de lo
DONACION de bienes diversos, detollodos en el mismo informe, poro ser entregodos de formo directo y
medionle sorteo, lodo ello o fin de homenojeor o los modres olboroc¡nos.

Que, medionle lnforme Legol N" 253-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, concluye emitiendo
opinión de PROCEDENÍE lo donoción de los bienes que delollo en el mismo informe, por el Homenoje o lo
Modre Albonocino - GAL-2019, en beneficio de los modres olbonoc¡nos del dislrito, por lo que iecomiendo
elevor lo presente o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnslitucionol poro ser pueslo en ogendo
en lo próximo Sesión de Concejo Municipol poro su respect¡vo oproboc¡ón.

Que, el Artículo óó" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N' 27972, Aproboción del Concejo
Municipol, prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de bienes de los municipol¡dodes 5e opruebo
con el voto conforme de los dos tercios del número legol de regidores qug infegron el concejo municipol":

Por lo que, estondo o to expueito, y luego del debote corespondienta, los m¡embros del Conseio
Municipol, con elyoio por UNANIMIDAD DEt PIENO DEt CONCEJO, y en mérjfo o sus otribuciones, conforme
lo dispone el or1Ículo 9" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

sr rconoó:

¡¡¡ícuto PRIMEiO.- APRoBAR lo Donoción de Bienes en mérilo ol lnfome N' 777-2019-GDSS-GM-
MDCGAL/fACNA, por el "Homenoje o lo Modre Albonocino - Gol-2019"

ItrícuLO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumpl¡mienlo del presente Acuerdo Municipol o lo Gerencio de
Desorollo Sociol y Seguridod.

¡nrícuto TERCERo.- DISPONER lo publicocióh del presenle, en el Portol Web de lo Municipolidod
Distrjtol Coronel Gregorjo Alborracín Lanchipo www.mun¡olborrocin.gob,pe
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